
ño,,.o,
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PA6OS

PPI+VIDA TARJETAS
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Tonadordel rado

La persona identificada antenomente ha decidido contratar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de prolección de pagos para las contingencias de Fallecimiento
lncapacidad Permanente Absoluta, lncapacidad Tempoml Desempleo y Hospilalrzación con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., todo ello con arreglo a tos
pactG y a los téfminos recogidos en las Condiciones Generales y Particulares de los contralos de seguÍo reseñados a continuacioñ

ApelLdos:

ROI\¡AN ENRI
Nombre

JOSE ANTONIO
N .F,/D N /N E

31855430Q
Fecha Nácimienlo

2'110t1970
Sexol

HOMBRE

Domic llo calle o plazá:

UR MIRADOR DE LA BAHIA SN BQ 6 ATICO 10

Códi9o Postal:

11203
Localidad y Provincia

ALGECIRAS (ALGECIRAS)

r po DE TAR,]ETA DE cRÉDrTo: vtsA BARCLAycARD rDENfrFrcAooR úNlco DE cUENTA: 41 1a975008042364

Cuenta corr¡ente de dom¡ciliación del recibo de La misma asocrada a la de crédlto

LIZA DE CNP PARTNERS No: 13 242 LIZA DE CNP PARTNERS No: 1 3.242
Fecha de Solicitud: 04/1 1/201

(g 2016

60 dias

1 500 Euros/men$ales

10 cuolas coñseculivas /
18 alernas

15 dias
0 dias en caso deaccide

El seguro tomará efecto en el monento en que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la ta4eta y se cobre la primera prima.
El presente conhato se rige por las CoNDICIONES GENERALES, por las CoNDICIoNES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Ent¡dad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efeclo por separado. Las cláusulas de las
CONDICI0¡,¡ES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIoNES PARfICULARES, En caso de d¡screpanc¡a entre lo
establec¡do en las C0NololoNES GENERALES y Io pactado en las CoNDICIoNES PARTICULARES, prevalecerán éstaE sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpanc¡a derive de paclos contra la ley, la moral o elorden públ¡co, en cuyo caso se enienderán nulos de pleno derecho.
Conformo a los artículos 122 y 124 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de nov¡embre de ordenación, supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber recib¡do en fecha de hoy y con anterioridad a la presente decláración, las notas ¡nformat¡vas redactadas de
forma clara y precisa en relación tanto al seguro de Vida que cubre las contingencias de Fallecim¡enlo e lncapacidad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las conl¡ngenc¡as de Desempleo, Hosp¡talizac¡ón e lncapac¡dad Temporal, con las s¡gu¡entes rúbricas "Nota lnformativa Seguro prolecc¡ón de
Pagos PPI Tarietas" y "Nota lnformativa Seguro Protección de Pagos Vida Tarjetas" respectivamente, constando asimismo en estas Condiciones
Part¡culáres, los extremos exig¡dos por el árticulo 122 y 124 del Reglamento de ordenac¡ón Supervis¡ón y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente d€clara que ha obtenido exclusivamente un asesoramiento del mediador de la póliza y que ha recibido con carácter previo a
la contratación del seguro la documentación referida al med¡ador prevista en los arlículos 42 y 43 de la Ley de Med¡ación.

El Tomador ylo Asegurado con arreglo a la Ley Orgánicá de Protecc¡ón de Datos 15/1999 consiente que la reter¡da Aseguradora, lleve a efecto el
tratamienlo de sus datos personales reseñados en este documenlo con aneglo a las declaraciones que a tales efectos suscribe el fomador/Asegurado en
pág¡nas sigu¡entes de este documenlo. As¡mismo el TomadoriAsegurado acepta expresamente con su firma las "Condicio¡es Generale§" y las

"Cond¡c¡ones Parliculares" de la póliza de CNP PARTNERS, que riguran anexas a este condicionado.

I

Hecho por duplicado, en Madrad a 08 de NOVIEIVIBRE

Duración del uro: l,4ensual Renovable Duración del I l\4ensual Renovab e
Capital Asegurado meflsual 12% del saldo pendiente de pago a la fecha de liquidación

inmedialamente anterror a la lecha de roduccón dels n eslromensualde la

Prestáción Maxima
l0 cuotas conseculivas l
18 a terñas

Capita l,,iáximo

lncapac¡dad Tenpora¡: Trabajadores
por cuenla propia funcionarios
públicos o porcuenla ajena con
independencia de a relación labora

GARANf

1 500 Euros/mensuales

10 cuolas consecutivas /
18 atemas

30 dias
0 dias en caso de

Capitál l\.4áximo

Carencla lnicial

Prestación Ma¡ima

1 500 Euros/mensr¿les

cARAt¡f hs coNf RATADAS:
Fallecimento e lnc¿pácidad Permanenle Absoluta porenfemedad o accidente

CAPITAL ASEGURADO COTITRA]AOO:

Elsáldo pendienle de pago en elmomentode prcducirse elsiniesl@

Dásamploo: Trabajadores por cuenta

aje¡¿ con conkato indefinido de

dunción supeñor o igual a6meses
con jomada laboral igual o supenor a

13 horas semanales. Exceplo
Funoona os Públicos.

Carcncr¿ lnicÉl

Prestacion Ma¡ima

Capital [¡áximo

Carenc a lnicial

H6pitalizac¡ón: Trabajadorcs por

cueflla propia, funconarios públicos o
por cuenta aiena con independencia

de la rclación laboral.

lgualmente estaÉn cubiertos por la
gara¡tia de hospitahzación los

BENEFICIARIOST BARCLAYS BANK PLC Slcursal en España con carácter irrevocable BENEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Suculsalen España con caracler ircvocable

CAPTAL ASEGURADO MAXltlO CONTRATADOI
Ouince m I (15.000)euros

Tomadorcs/Asegurados que en el

monrenio del sin esko no desempeñen
una actividad proleslonal remunerada

Modal¡dad de Pr¡ma: Pima l,¡ensua Modal¡dad ds Prima: Prm¿ l,le¡sual

Nom bro lilod¡ador: Earclays Nled rado¡, Operador de Banca-Seg uros Vincl.rlado, S A U Nombre lrediador: Barclays L¡ediador, operador de Ba nca-Seg uros V nculado, S.A U

F

EL TOI¡AOOR]ASEGURADO CT{P PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

BARCLAYS Vlo¡ Y PENS ol.lEs. Corrañ á dé S69úd.3 A U P@&Co'ótr1.?er6l¡ádrdRM lllá¡ú r 356, F 00] I l,}7026|Nlp ]' Nrt A796.IIA15

Fecha de Solicitud: 0411112016
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS
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oc u asÉ Mddd aE.á;-
LEGISLACION APLICABLE
E I presente conlrato de seguro se Bnqlgltra sometido a la Ley 50/1 980 de I de odubre,
de Confab de SegLro de la -ey 20/2015 de ordenáocí sJiervlsrón y solvenci¿ de as
erlidades ás€glrradoras. asi como el Real Decfeto i060?015 de ordflaoón.
supervisron y solv€noa oe lás enhdades ¿s€qumdo¡¿s y dÉposroonss @ícordanles y se
regiá po.lo converido en la Pohza y en los reslanles documenrcs contactuáles
El contol de ra aclrüdad 0e la Enbdad AseaLr¿dora. CNP PARINERS de Seouros v
Reássquros SA ten adelarte CNP PARTT,IERS) con domiciho en l¡¿dnd C/
ochalóra.lo n" 10. coresDcnde ¿ la Drecoón G'6aera, de Seouro6 v Fondoa de
Pengones dependrqlle oel Mr,sle o de EconomÉ y Competibvdadoet Eslado Espanol
PRELIMINAR, DEFINICIONES
Entidad Asegundora, Enlidao que, á cambo de E Drma as,lme la cobertura detriesqo
oqeto de esre contalo y qa?nh¿a e pago de as preslaoones que coresponda dn
6ÍeQl0 a l¿s condroones delm6mo
Tornador dél Seguro. oersoa que suscnbe e conlralo de sequro y asLrme sus
oblqaoones, e(c€pto las que por su n¿luralez¿ debar serasumidas od álAsoourado
Asegurado. Es la persona fsica soo.e la QUe recae el iesqo. En €sie caso seiá el titu,¿r
de la la.Jela emriid¿ por Barclays Ba¡k prc SJcrrsái e-n España y que debe a ser
resdenle en España, lener,rna edad sLDeflor o qual a l8 áños e Inlenor a 65 años eq el
romgllo de mrbatacicn de la ñli¿ y que se ffcLenk¿ trabá¿ndo re"ll]reradamerte
en España dado de aha áha en la SEuridao Sooal f\,lutLardad, o ll,,lo.rlepio o ,nstfuoon

Bereñciario. Bárdavs Eank Plc. su&rsar en FsDaña cor c¿.acter irrevocáble.
Caoital AteouÉdo. Canbdad eslableoda én las Co¡dciones Pártor!árés ouE
represenE ellim e de ra Drestaoon de CNP PART',JERS.
Fallécimieíto: Pedrda de la uda debdamúte acredilada por cerlifc¿oo meorco de
defundón o dedamción de aus$ci¿.
lncapacid¡d Permanenle Ab6oluta: La s,luacór fscá revefsrble constatada
medic¿mente provocad¿ por cualquier c¿usá orqnada independienremenle de la
voluntad del a6eq,rrado y detem,nante de la tóla rnepülud del nrsmo para el
manlenimierto perm¿nenb de toda actvdad laborai o prolesonal y qJe deDe ser
diaqnoslic¿d¿ por un mdl,co de la Seoundad Sooalo asmtlado
PRIMERA, BASES DEL COiITRATO-
Los dálos que conslan en las Cordioones Palicu,ares y Gene.ales de esE ñ,r¿a as,
como en 5J c¿50. la sohcüd del seoum v demás declár¿oones del Tomádor v
AseqJr¿do loman € b€se de este contr¿[o de ieoJro.
Fl fomado'del seguro podra redamar a CNP pARINERS e1 el plazo de un nes a
contar desde la enbega de la pol¿a. para q,ie srDsane l¿s disc¡epanoas exisleñies enüe
est¿ y la Solcifud de seQ,rro o lás dausulas @n!€nrdas Trarscumdo drcho plaTo si4
efeclu¿r a redamacion. se estará a lo drsouéslo en la ooli2¿
SEGUNDA, OEJETO DEL SEGURO
VrBntas se enqrenbe en vrqor el pres€nte @ntrato el seguro crb,e er Falleomtento e
lnc¿paodad Permánenle A-lsotuú por erfermedao o icoderle CNo DARTNERS

liqJidara en c¿so de qJe se produzc¿ un sinestro cuberlo. e saldo perdrente de paqo en
el momenro de prodJo6e el snestro, con el limite maxino de 15.000 er:roi. En er

supueslo de hlleümÉnto. sr a lecha de liquidadón de la prestación elsaldo pendiente
hubiera sido s¿lrsf€dD por 106 herederos, el importe de la preslaoón será lransleÍrdo por
Barclavs Eank Plc SuorEal en Esoaña a los mrsmos
TERCERA, coNDIcIoNEs PARA coNTRATAR
Es la persor\a fislc, sobre la qle recae el riesqo En esle caso sera e ular oe la taneta
em ida po Barclays 8ánk Plc, Sucursal en'EsD¿ña v que deberá ser resde¡le en
Espana tenér una éd¿d super,o¡ o rquala 18 años e ,nle'floi a 65 años en er romenrc de
confaláoón de la póliza
CUARTA, LIMITACIONES Y EXCLUSIONES,
ouedar exdJidos oe la cooerfura delpresente seqLro 106 srguierbs sinisfos
Falhcimiento:'iT--For 

suñidio del asrgurado ocurrido dentro del pr¡mer ¿ño contado desde la
fecha de tofiá de electo delconk¡to.

2) Si el Fallecirhienlo se produjere como consecuencia de una erferm¿dád
conocid¡ por elTomador o For el Asegumdo con ántcrioridad á la cálebraciór
del presente contr¡to, que no hay¡ sido debid¿mente declarada a la Entidad
Asegur¡dol¡.

lncaoacidad Perman¿nte v Absol'rlá:
f--tas-]nGrvdncióñesnui?üEia¡ y rahmientoG médicos demandados por et

Asegurádo exclusivam6ntÉ por ázonér e6télic¡s, Eiempre que no se ddbán á
6ocuelas d€ accidéntes, a6i como las lesiones o eñférmedades c¿usadas
volunt¿riaménte por el AsegulEdo.

2l Las oroducid¿s cuando sl As€o¡iÉdo se encuent¡e baio lá influencia d€
alcoliol cn la 6angIe. drog¿É-tor¡cai o estupefacieáte6 ño prescritos
mád¡c¿m€ntá; loÉ que ocur¡an er estado óe pertuóáción mental,
sonambulismo o €n desafio, luchá o riña, ercepto caso probado de leqit¡ma
defuñGet a!¡ como los derivados de una actua¿ión del¡úiva del Asegür¿do,
d€claÉd¡ iud¡cialmente.3l Cualouier enfermedad. dolencia. lesión o estado cuando el Aseoumdo hevá
recibao diagnóstico y/o trat¡miento en los 12 meses ¿nteriores aT ¡nic¡o dela
coberlura de l¡ prcsente poli¿¡.

4) Las c¿usad¡s por te[emotos, erupc¡ones yolcánicas, inundaciones. radiacór
nuclear o contamin¿ción radhcliva, guerag, decl¡¡¿das o no y ferómenos de
caÉcGr lerrorista as¡ como cuálquier otro fenómeno de n¡tulaleza s¡smica o
meteorológica de cadcter axtrao¡d¡naio,

5) Las deriv¡das de la padicipación del Asegurado en carreras de vehiculos á
motor y las que resulten de la práclica de cualqu¡ar depode profes¡onal y las
o@s¡onad¡s por la conduccióo de vehiculos a motor s¡ el Asegurado ro está
an posesión de la autorizáción adm¡n¡süativa corespondienta y, on cualqo¡ar
c¡Bo. los derivados del ü.o d¿ molociclétás s.e como cordu.lor ó .omo
ocupanto, y la§ acáocida6 duranta v¡aje6 sobm¿rinoÉ o de explorac¡ór, asi
aomo 106 de aviación. orcooto coño óaÉaiaro6 da line¿s comerciá1e6. v en
§eneral todas áquellas ocu¿idas comd cotisscuoft¡a do la pát¡cipác¡óñ del
AÉegurado eñ todo aclo notodamÉnte polig¡oso (excopto si se tÉta da salvár
un, vide humáne).

Ad6má6, se encuertr¡n excluidos los esgos ertraordinádos cubiertos por el
Consorcio de Compensación & Seguros. -
OUIIITA. PRIMAS
L¿ prima del sequ,o es 4\eís,r¿l y su mporte sera el.esrlt¿do de aplcár ne4sL¿mmle
0 2l¿72% sobre el saldo Denorsole e¡Elsnle Imoreslos v recaroos 'nchr,dos)e'(sténte
en E últn¿ fechá de lquúácio" monsuáldé la larlela de cladrto q;e se haya reáhz¿do.

Er g supLesto en que los rFrpuestos leqalmérle repercLltDes, que o.dv¿n ¿ g.r¡¿ de
s€gJrc aumerlen o dismnuyan la p¡"1a s€ vera auleniada o disrnrñlt da en i¿ m,sm¿
pfopúfoÓn.

SEXTA, TOMA DE EFECTO
La pólzá t(llrara efeclo. un¿ ve? r¿ya s¡do suscnrá por e I omado . a palir de tas 24
horas de la feda de paqo del reobo de prima

SEPTIMA, DURACION DEL SEGURO Y DE LAS GARANTIAS
El SeQJ o lendrá una duGcon nensuai @r re¡ovacio4 ¿tutomátca §emore oue se
encüenfe vpente s conlraio de tanela de credito asooado a este seolro No obitánte
se €rtngu rá el sEUrc y las cobertJras cesaran por er Fatlec,mienio'o t¿ rnc¡pac.dad
Pormanenle Absoluta der Asequrado. po¡ cánc¿laoon del contralo de laqela de credrc
asociado a este seguro o al ñnalzar a mensuahdad det squro en 'a qué el A6egumdo
hav¿ cumDhdo los 6'5 sños de ed¿d
De ¡cuerdo con lo establacido en el articulo 22 de la Lev de Cont¡ato de Seouro les
partes pueden oponelsG a la prórroga del conlrato 

- 
mediante una notilicación

escn't a la ofa paño, afectuadá con un plazo de dos meses de anticiDaciót á la
conclusión del pedodo dal 6€guro en curao, cuando l¿ opos¡ción a la oióroqa sea
ejercitada por la Entidad AsegurádoE;o bién con un mds de antelación cuañdo la
opos¡c¡ón a lá proroga 66a ejeaulada por el Tomádor/Asegurado
oCTAVA. oEREcHo DE REsctstóN UNTLATERAL
ElTomador t¡ene la facult¿d dÉ ré6olver unilateralmente elcontrato coofome a lo
grevisto en art¡culo 83 al de la Lev de Contrato de Seouro. A tel efecto. deberá
d¡dg¡rse lorescrito á CNP PARTNERS o Dor Dorteléfono-en elnúmerc de Barclavs
Mediador, opolador de Banc¿ Sequros Vincúlado, SAU, 901 010 20&r el olaro ijo
30 díat natuÉles siouicntes á lefechá en oue le háva sido enrreoádá l;6ólirá
oroduciendo sus efétos desde el or¡mer die'háb¡l lebóreble eñ Mádrid 6iooienlE a
le recepción por parle de CNP PARTNERS devolv¡éídosele al Tomador-tr prima
pagada, sin repercuürse n¡ngún g¡slo nicom¡sór adicional.
NOVENA, MODIFICACIONES DEL SEGURO
Por las cáraclerislic¿s de la póliza no se admiten modifcáciones delseguro
DECIMA, MODIF¡CACIONES DEL RIESGO
Podrá considerarseque eriste agravación d6 riasgo, coando Ec produzcan cembio6
en la profesión, resirenc¡a o, en su caÉo, acüvid¡d doport¡vá que Guponqa una
siluación más peligrosa p¡r¡ la vida o la aalud, r66p€c1o de las iñiciálmente
declaradas por el Tomador-Asegurado en el cüestionar¡o facilit¿do por lá Enlidád
Aseguradon par¡ tal fin. el cual se obliga a ponar én conocimiento de la Enlidad
Aseguradora dich¡s c¡rcunst¡ocias pud¡gndo ésta efacluar. si pmcoda, une nueva
tar¡ficrc¡ón de la Drima o rechazo dol nuavo riésoo esláblecido. En elsuouesto de
que se produjese el rech¿zo de la nuova situaci¿n de r¡esgo delAsequiado, esté
delaria ije es{ar cubieno por lá6 garántáB de6crilás en el-presente cóndicionado
dándore por f¡nal¡¿ado el seguro.
uNoÉctMA. DocuMENTACróN PARA EL pAGo DE pREslActoñEs
Se precrsara la sigJenle docu"lentaoon pa? e ¿oo,1o oe la pestácor po,
l¿llec¡m¡ento:- Copia le{ible del DN NIE de Asegurado (anverso y revérso).

Certñcado literal de Detunoón.. Liistonal cl lico o Cen lic¿do "1ed co e¡ped,do por qL Ér r¿y¿ as südo a Asequrado
donde se femÉ aflecedenÉs Dersmales. orEen. fecla de dlaatostr@. evdúcon v
natrra,ez¿ de la erfe'medad o acodells qudcauso el bllecimlenlo o en sJ casd
testimoao de l¿s dilqercias ,udio¿les o docLmelt¿cór ¿credrEliva s| ésle hJbiera
sido por accidente. Cedficado emitdo oo' ¿ enüdad b¿1c¿ru en la que se acredile ei sado perorente
de la t¿rjeta ea l¿ fecha deocureno¿ delsrnréslro.

Todos los iuitillcantes documentales habrár de presént¡rse debidamente
legalizados. §alvo qu6 l¿ Entidad Aseguradora no lo conaidere preciso. La Entid¿d
Aséguradora 6e reseNa el derecho de solicilár documentacion adic¡onal a la
moncionada previamentey de condicionar elpaqo efectivo de las prestaciones a su
rccélción cuando esb inlormación dic¡onal lúer¡ orec¡sa ¿ fin de: lll vedfic¿r el
deEbho del Beneliciario a percibir la prestación y de lll) determ¡n¡r el tralamiento
fiscal oue la Enti(hd Aseouradora deba ¿Dl¡c¿r ó las actuaciones oue éste deb¿
llevar á cabo con obieto de excluir cualouier resoonsab¡lid¿d de indole f¡scal oue
ludiera serle de aoliciación en su calidad áe oaoadorde la oresl¿c¡ón.
Lr caso oe hcapácidad Pefi¡anente Absoluta-por w¿lquii. c¿usa oer Asegur¿do se
pfeosáfa
- CopÉ rE ble de DNI/Nlt dei asequrado (arverso y reyersol- ResolJooí de rlc¡p¿odad en,td¿ porla Sqdndad Socialu ogan,sno compelenle.- P slorial rlinico o Cerlifcado rcdico e¡pedido por qJ é1 haya a$slido ai Asegurado

donde se'eco,a ¿ntecedentes pelson¿les, origen. fecha de daqnoslco, evoluoon y
rahrr¡leza de la enfermedad o ¿ccdente que causo la irvalidez o. en sJ caso.
testimonio de las diligencias iudidales o documertaoón ácreditativa $ ésle hubiera
sido por acc¡de¡te

' Cediñc¿do emilido por la e¡bdad bancána en lá qJe se aded e el saldo pend.ente
de la t¿riela en la leóa deocLfiendá delsn,eslro.

Todc los tustñc¿nles doorr"enlales 1ab'án de preseita'se deboamente 'egalizados
salvo que lá Enboad As€ourador¿ ro o consrdere d'€oso
Comprobaoón de la lnc¿p¿odad.
Se efeqLará de mutuo acue¡do entre la Entdad Asesurado a y el AseqJraoo o er sü
defeclo con lc,s Eenefoarios De no almnzatse acJerdo enúe las 0a4es, estas atuerda¡
someterse ¿l pocedim,ento de comprobacion per.cjal eshbleddo er el ¿rtculo 38 de lá
Ley delContralo de Sequro
La Entidad Asegu rado ra se reseNa elderocho de solicit¿r documontación adic¡onal
a la m€nc¡onada previamanle y de condicionár el pego éfectivo de las prestacione!
a su recopc¡ón cuando asta ¡nlornación adicional fuara precisa á l¡n da: (l)verificer
el d€rccho dol Beneliciado a p€rcibk le pre6láción y de fll) deteminer el
t¡atamiento f¡scalque la Enüdad A609urádora d€ba aplicár o las ectuecionéE que
ásl¿ debá llevar á cabo con obielo de excluir cuehuier resmnsabilidad de indole
liscalqué pudiora s€rledé ¿plicáción.n 6u cálided de págad;r de la prestarión.
DECIMOSEGUNDA. PRESCRIPCIÓN
El pl¿zo de prescr pcion de los derechos qJe se der\,en del p'esenre ccítráro se á oe
onco anos corlados a part, de di¿ en qJe pudiercí ejercrtarse.

DECIMOTERCERA, TRIBUTOS
Los impuestos y recargos que se deban por razofl de este contralo trrbutar¿n confome a

la legislacion ügenteen cada momento s¡endo porcuent¡ delTomador/Asegur¿do o
de los Beneficiar¡or según proceda.

ErPhnno 23023 MAoRTD IESPANA) f -3.er52.r400F
brc 3 99r .e. ¡'rtdL'eod¿so..
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oEctMocuaRTA. JURrsDtcctó
E. p.esente cütr¿lo queda soretdo á la turisdiccón español¿ y dentrode ell¿ será JUez
comnclente n:ra er rinocimrenlo de las ¿cconés deriv¿das dd mismo el del dornidlo
oe. tom¿dorlAsequrado. a cuyo eleclo ésle deggnara ur dor",c o en Espa lá en c¿so de
oue el suvo estrúese sihrado en elextranÉro
dE¿iMoóúiñia. cLÁúsuLA DE rNbEMNrzAcróN poR EL coNsoRcro DE
aóMpENaÁctóN DE sEGURos DE LAs PERD|DAS DER|VADAS DE
ACONTECIMIENTOSEXTRAORDINARIOS Et.I SEGUROS OE PERSONAS
De conforÍ.dad mn lo establecido er el lerto'efundrdo oel Esláfulo eqal der Ccnsorcio
oe Comoensáoon de Sequros. ap¡obado por elqealoearelo Leqis alvoT/2004, oe 29 de
oclLrbre'v r,odrfic¿oo ooi a Lev 122006. de 16 de mayD, el Toin¿dor de un Corhalo de
Soquro d€ 106 que d«ien ooiqáloriamenb rncorporar récárqo a bvor de la orad¿ entrdad
p.rblic¿ ernpresanal [ene ¿ 'aorhad de conven,r la cobe,tLra de los resgos
ertaordraarios con c'ia'quie'En d¿d AsegJ'adora qJe reuna les condido4es exigidas
Dor la leorslaoon vroente
[¿s indenneaooñes denvadas de s.nreslros producidos por acDnleomrearos
extraordrnarios acseodos en Esoaña. v oue af€der a rÉs{os en ellá srtuado6, v bmbet
os ac¿eodos en el e\baniero cuando e. Asegurado lsñgá su lasrd€nc'a háb ual én
Espana serán pagadas por el Consoroo de Cornpersacion de Seguros crrando el
To,¡ador h,rbiese sabsfecho ios correspondÉnles recargos a sL lavor y se produlera
álouna de I¿s siouienles sifuaoones:
ai Oue el rieúo e raordrn¿rio qrbErto por e Consoroo de Compensacór de Seguros

no esle amiarádo por ia póliza de sequrocorbatada con la Ertdad AsegLradora
ol oue, aun esrando amDar¿do por dicha poliza de sequro as obliqaoones de la

Enudad Asequradora no pudieran s$ ornplidas por l'aber s.do declarada
tudicalmenle en conorrso o po. eslar sJJela a un proced miento de liqudaoon
inteNelda o asumrdá por elColsorco de Cornpens¿ció¡ de Sequros

Er ConsorcD de Comoensacion dé Sequrús arLst¿é sL acfu¿oon a lo disouesto en el
meroonado Fslafuto leqal, er a t ey 5Ú4980,'oe 8 de octubre. de Cmtraló de Séquro.
en e Reolamento del sgouro oe neiqos ertraordrnaros. aorobado oor er Real Decreh
300/200¿:de 20 de lebreó, y en las disposroo4es cornplemóntarias
I, RESUMEN OE LAS NORIIIAS LEGALES
1. Acontecimientos extraordimdo! cubiertos
al Los sio,rEnles leñomenos de l¿ nafuralgza. lsrremolos v rnaremolos. nundacrones

erúado,narias ('nquyendo los embales de ma4 erupcrónes volcánrc¿s. lempestad
oc.or'rca atip@ (rndúyendo los venlos erlraordn¿fios de 'achas sJoorior€s a 120
kmih y os lor¡ados)y caidasde meteoritos

bl Los ocasionados violentamente como @nsecuenoa de leÍonsmo, rebeliófl,
seddm, molin y t!mullo popul¿r

c) Hechos o acluáoones de las Fuetzas Amadas o de las Fuezas y Cuerpos de
Ssurdad en liemoo de oaz

2. R¡es;oÉ ercluidos:
e) LoÉ que no don luqar a indamni¿ación según l¿ Ley de Contr¡to da Seguro,
b) Lo6 oca6ionados on peI§onas aségumdas por conkato da iequro d¡st¡nto a

aquel106 en qué-es obligatorio el recaqo a favor del Cor6orcio de
u0mp€nsacÉn 0e §0gufo§,

c) Los producidos por conflictos armados, aunqué no haya prÉcedido le
dealar¿ción ofici¡l de guerra.

dl Los derivados de lá eñergia nuclear. 6ir perjuicio de lo establecido en la Ley
25/1964, de 29 de abril, solre energra nucláar.

el Los Droduc¡dos Dor fenóñenos de la nalurale¡a di6tinlos a los señalados en el' 
articulo I del Reglamerto del S€guro d. Riosgos E traordinárioG, y en
particuler, 106 proaiucido6 por olovación del rivel freát¡co, moviñisnto do
ladeÉ6, deslizamiénto o aÉont¡misnto do t¿renos, desprend¡miento do rocaÉ
y lenomenos similerss, 6afuo que e6tos fu€Éo ocá6ion¿do6 maniliest¡mente
por le acción d6laguá de lluvia que, a su vez, hubierá provocado on la zona
uná sftuación de inondáción ertraordinária y so produjeran con cááclér
6imültáneo a dicha ¡nund¡ciór.

0 Los causados por actüacionos tumultuarias produc¡das an el curso de
reuniones y manihstáciones llévrdas á cábo conformaa lo dispuestoen le Ley
orqánica 9/1983, de 15 de iulio. roquládolá del der€cho de reunión, asi como
duiante el tren6cirÉo do tiuolgas Isgálos. salvo qoe las cit¡da6 actuácione6
oudiéran ser calificadas como econlocimienlo6 ertraordinanos conforme al
irticulo I delReglaménto dolSeguro de Ri€tgos Ertraord¡nado6.ol Lós.eusádos oór ñele tudElAseourádo.

ñl Los correspondientes e siniestrcÉ produc¡dos entes del pego de la priñera
orima o cuando. de confomidad con lo esláblecido en la Lev de Contráto de
§eguro. lá coberlurá del Consorcio d6 Compen6ación de Seguros se hálle
suEpendide o el6eguro quede éxtinguido porf¡llá de págo de la6 pÍmas.

i) Los sin¡ostro6 quÉ por 6u mágnifud y gÉvodrd séan cálificádo6 por el
Gobiemo de la Nacior como d€ (¿alátlrofe o c¿lamidád raciona¡r.

3. Ertensión de la aoberturá
La cobendra de los nesoos e¡taordrnanos alcanzára a l¿s m6m¿s oersonas v sumas
asegurad¿sque se háyai est¿bleodo en la polzá ¿ eHos de los nesqos ordrn¿ño§
En las póliias de seguro de v.d¿ qJe de acuerdo con lo p¡elisto en el mntr¿lo. y de
confomidad cln la lorn¡hva reg,Jladora de ros s€quros privados. qeneren provisóñ
matemálica la cobertuE del Conso,cio se refenrá al capil¿l en riesqo pará caoa
Asequrado es deor a la d'e'enoa entre a tuma ¿seqLrada y la provisrón málemalc¿
que de caflfom dad con la no'matva citada la Enüdad AseoL.ador¿ que la hube.a
em ido deba tene' consbtJid¿ El imporle corespondienle a la oládá p¡ousrón
'ralem¿tlcá se,á sa[sfeóopor la rerc.orada Entd¿d Ase{urádo,a

II, PROCEDIMIENTO DE ACTUACIOI,{ Ei¡CASO DE SINIESÍRO INDEMNIZAELE POR
EL CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS
En c¿so de siniesto, el4os Benefcia o/s, o sus respedilos representanies leqales.
orrectamente o a faves de la Enlioad Aseouraoora o del l\¡ed,ador cle soouros deberln
conunicar dento del pla¡o de s'gle dras de haberlo conocdo la oorráda del gnreslro

en lá ddeoádm reoioñál del Consoroo úJe coresoonda s€oun el luoar dcndé se
produpelslnesfo Lá cornul,c€cón se lorÍiulará e¡ elmodelo oiláblécrdo-ál efeclo, que

está drsponrbre en la pagrra .web, del Consoroo lwü/w co¡sorseguros es) o en las
oficnas de ésle o de la Eitdao Aseguradora. alque debera ádjuntarsé la doümenlac,ón
que seqún la rlur¿lez¿ de las les,o¡es se.e$r€ra
Para aoar¿' cualquier dJda que pudEra surqir sob'e el procedimieato a segurr. el
Consoroo de Cornpe4saoón de SegurcÉ dispone delsiqdente lelefono de Atencion al
Asegurado. 902 222 665.

DECIMOSEXTA, PROTECCON DE DATOS
De coofomidad con lo previsto en la Ley Orgánica 15/i999 de 13 de Diciembre, de
Prolecooi de Dalos de C¿rácler Personal la Entdad fuEu€dora mlorma de la
exrslencia de dalos de cárácler personal tanlo en sopoñe fis'co co(o er sopone
automatrzadoque pueden ser susceplibles de tratamiento o de un ñchero de su titulandad
en d que se incluirán los datos que han sido recabados para eldesarrollo y Brmplimifito
del p¡6ente contato y resp€do del cual el Tomador/ Asegurado podrar ejercitár los
derechos reconocidos er la Ley y, en particular, 106 de aaaeso, redifcroón y canc€l¿ción
de dalos, asi como el de rovocaoón del consenhmionlo por la cesión de sus datos y de
oposición, e0 los léminos previslos en la mencionada Ley y er su noma[va de
desanollo, a través de esqilo que podrá dirigir a la sede Social de la Entjdad
Aseguradora, en [.ladrid d ochandiano 10 Planla 2'-El Pláfltio o via E-[.4ail
atendoi@crppartne§.eu
El ejercido de los citados derechos de acceso, redificácion, c¿ncelac.jo¡ revocaoón del
consenlimie¡to y oDosidon no suoondra co.lt¡aprestac¡on de ningún tipo pala el
Tomador/P6egurado
Los datos perconales necesados para el crmplimiento del contrato de seguro tendrán
c¿rácter obligalono En caso de negativa a fadlitar dichos dalos, no será pooible la
celebraoon del presente conhato de seguro
I\,{EDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TO¡¡ADOR/ASEGURqDO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS DATOS
INCLUIDoS EN EL MENCIoNADo FICHERO a olras Enlidades pam el or4'phifflo de
fines d¡ectamenb.elacionados con las funcrone6 Dá'a los que fueron sd,cilados ¿si
como con ñnes estadistms y acfu¿riales y én su caso de prelenoón delÍaude y que
oueda¡ ser c€drdos a otras EntÉadss As*uradoras oor rázmss d€ coas€ouró. de
ieasequro o de cesón de cán6r¿ támbÉn poilrán ser coddos a gntdades finano'éras los
dalos oersonales elrict¿menle neaesaíc e efuclos de oáoo de oreslaoones Asimi$no
meorahle la aceplaoon exprBsa ds esla dausula el ToriadorAsi{urado consEnte efi el
tratarienlo por la Entidad Asequrado'a de los datos conleldos er. el cuesüonario de
s¿lud qLe sn s,r caso cLmDhrirsle el Tomaoor Asequrado pará la conlralacion del
Sequro asi cor¡o de los qde evenfu¿lmenle pLedan recabarsé de lG recofloom€fltos
mád.co6 praclicados al mismo pára el orr¡p[mÉnlo y desarollo del p.eseíte seguro, no
sEqdo objeto de cesion a terceros salvo a entid¿des asegu,adoras o .easEumdcras por
razo4es 0e @asegufo, feasequfo o cesron de caftera
oel mismo modo el To.nador/Asegur¿do autor¿a a la En dad Ase{uradora para la
t,amilación de qlalquier lrpo de comunic¿ción que ésta crea conveniente bcilitarle
relatva a los contralos suscrilos con est¿ Enbdad, necesarios pa.a el ormphmiento de los

o en aqJellos casos en que la Enbdad Asequraoor¿ lenga un interes lEitmo
15.. REGIMEN DE RECLAMACIONES 

-
El r&,m€n de las rBclamaoones sera el gevrslo en el aniculo 97 5 de la Ley 20/2015 de
11 de pho. de orde¡acio.,, supervEion y solvend¿ de'as entidades as¿quradoras y

reasegur¿doras y drsposiciones concordantes.
El SusorOto, delsegLro el Torn¿ooy'asegurado y el EeneFcrano o ros Be¡efrcÉnos asr
cono sus derechohab.entes. están facult¿dos p¿ra fomular ouejas y redámaoorres arle
elServioode Reclamáciones de la Dirección Generalde Segurosy Fondos de Pensiones
conlra la Enlldad Tomador/asquGdora, siconsderan que ésta realiza práctcas abusivas
o lesiona los deredos deriv€dos delconfáto de squro
En relación con lo anteflor se aovierle que, ÉÉ¡a Ía adrn6ion y lÉrnmcion de qJejas o
rsdámaoones ante el SeMoo de Reclanaoones sera rmpresondible atret.ta. h¿ber
formulado las quejas o red¿macon¿s peM¿rrenle por escrilo a, SeMoo de OLelas /
Recl¿maoones oe CNp PARTNERS, y en su c¿so con poGteno¡d¿o ¿ oqlensor del
Clrente de la Enhdad romador/¿seguradora. o que haya lranscurido et pla¿o lEalmenG
estabreodo sin que hav¿ sdo resuÉib por la Enlidad
El S8rvroo de Oreras v Reclamadones de CNP PARTNERS domiciliam en calle
ochano,¿no no 10 Dlanla 2" El plañfio 2802J [radnd tramibra y resolverá o]ant¿s
quol¿s y redar¡aoones le se¡a formuladas por las p€.son¿s arterioÍnerte menconadas
en prmera instanda y tras sJ resolucón por dióo depariámento podra seqLrrss ,a
iranitación ante el Defensor del Cliente de lá Enbdád Tomador¡eseourac,orá
DADEFENSoR SL. domioliado en d l\,4arques de la Ens6n¿da 2-6'planÉ 2800.4
Madrid Tfno. 913104043 Fax 913084991 ww¡r .,a{,elens1r oro la enlidád
tomadotaseguÉdora se cofipromele a pesiar la coiaboracion nécesarc en E
rnslrucoór del pro.sdimieflo c,e resoluoon de las quetas v redamaciones y a aceota, las
resoluoores que el Delensor del Chente emita y que táqan c¿mder vlnculanie para
CNP PARTNERS,
La presénhcón de rerlamac¡ón ante el Defensor del cliqte de CNP PARTNERS asi
como sL ,esolucón no obslaculiza la plenifud de tutelá tudtcBl, er recurso a obo
mecan6mode solucion de mlfrctos. nra l¿ Droleccór admnralratNa
El Servco de oueias y Reo¿maoones acfuará en la resolLcion de las oueias v
reoáracones. de aiuerdo con o estableodo el. su Rsolamento oJe eslara a d6Doéiooñ
de los lomadoraseguÉoo6 en'as oño4as de ra Ent¡ad asegürador¡. y qL,e les será
facilitado en ql¿lquier momento

Lea porfavor con deten¡miento elcontenido de las condiciones de este documénto, ántes de su conformidad y frma.

El Presenle conlralo se r¡ge por l¡i CONDlClot{ES GENERALES, por las CoNDlClot¡Es PARTICULARES y por los añoxos v Aoend¡ces oue emit¿ ta Ent¡dad áséourádora.
que, en su conjonto, constituyeo elContr¿to de SeguIo, careciendo de valor y efuclo por separado. L¿s cláu¡úlas de lás CoiOldloNES GENERALES son d€sarollá?¡s v_ en
iu c¿so, modificadas por est¿s CONoICIoNES PARTICULARES. Er cáso de discr¡p¡ncia entre lo establecido 6n las CoND|C|ONES GENERALES v lo o¿ct.do eñ'hs
coNDlC|oNES PARTICULARES, Pr.valecerán éstas sobrc aquáll.E, salvo que dicha discrep¿ncia derire de paclos contr¿ la ley. ta morat o et orden ¡iblíro. eh cuyo caso sé
entenderán nulos de pleno derecho.

Et or'ntro 2s0)tMqDRroiLsPAi
o,o |9110Éd]3¡30'r5 lr !|F Á,e5]¡)¡5 cle?AdN' DGs,P co$gGodjl
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a dado a conocera los Tomador,Asegurados. '
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1.2.

1.3.

1.4.

DEFINICIONES:
Et{rl0AD ASEcURA0ORAT CNP PARTNERS DE SE0UR0S y REASEGUR0S,
s-A., rnscrit¿ el et Req,stro de Entd¿des Aseou,adoras oor orden flÍnisten¿t dé
13 de S€ptiembre de 1978 c¡n e numero t-559 mri domiciho sooet eñ.1
ochandario n" l0 Planb 2'El Planl,o - 28023 l\¡adrid, es quÉn asume É
coberfura de los nesqos obph de esle contalo y qaranti?a él Daqo oe las
prestacones queconelponoán con areqlo a tas condicio¡es del misrito-
FI CONtrOI dE I¿ ¿CtVdAd dE CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGJROS
S A. coÍes_ponde ai Ministerio de Economia del Elado Españot. a través de t¿
Diección Genetalde Sequros y Fondos de Pensores
ASEGURADo: Es l¿ persona lsrca soo,e ,a que recae e' rÉsgo En este caso
seta el!.rular 0e la 6ieta emtd¡ por Eardays Ba4k Plc. SJcu-tsalen Esoañá v
que deberá ser residente e¡ Esoan¿ tefler uria edao suoerDr o rouál a 18 áños ¿
mlerio, a 65 años en elmomentd de conlrataoon de ra DóIza no óadece¡ ninouna
erfennedad grave encontrarse en buen eslado de s¿lud y éstar uabaiándo

l9ly!!l!q{yLt9I Ep3l1dado de ana en la Segufidad Soc,at tt¡utuatdad o
Mqrncpu u tr rsuruuur I crdrot¡ij
ToMADoR DEL SEGUR0:-Persona fiscá que sLrscñbe el presenle contrab con
elAsEUcdor y satisface las pflti¡¿s
MEDIADoR: Person¿ Frsc¿ o Jufldrc¿ qLe reahza tas aclivdades de medraoón
entfe lo5 lomadofes de los segufos y las entdaoes asequ.adofas co4s,Slentes en
la presenlación propuesta. reahzación de trabaps rrevros a,a cerebracioñ de un
conl-alo de seguro, o de celebmcio¡r de eslos cbntratos asrcomo la asrslencia en
la qestón y eFcucór dedrchos co¡falos er parlEular en cáso de sin,estro
BENEFICIARIo: Earclays Bank Plc, sucursa, e4 España co4 c¿racler rrrevocabte.
PoLIZA: Se denomina po rz¿ á'coitunto de doolnentos en que se recoger tos
datosv oáclos delConÍáro de sÉ.1á
En coricieto, la presente Potiza se'comrone de
Las Cordrcones Generales y Parlrculares del Contsato 0e Seguro. que regulan hs
defechos y deberes de las óáfles con rerac.on al nacimiento-vio¿ i exbñoón del
conlr¿to y a los diversos aconlecimrenlos y gtu¿oones que pueoen oroduclrse eñ
diúas ehp¿sy elalcance de las garanfias cuorertas paiá,ós respectvos resqos
que asume E uompañ É Asequrádofa
En las condioones paniorlares se ,e@gerán tos datos prop,os e ndivrduares del
asegurado y las dáusulas que por voluñtad de las partes compéten o modifiquer
las Coñicones Generales en los térm,1os que sean oermrtdos por lá Ley asl
@rno E nlofmaoon necesafÉ Dar¿ 9i @leDracon
Posteriomenle y en caso de modrfrc¿cór de la oóIza los cambros se renetaran
nedianle sdplemenlos a 'a 

pohza, numeraoos ¿of'elatNarenle, cuantas veces
seá necesáfio
Todos eslos dooJm€nlos formal pane de la pol,¿a. los cuares. er sL, contunlo
consttLyen el Conu¿lo de Seguro. c¿recieldo de v¿lor y efecro por separado. E't
c€so de dis¿repancia prevalecerá lo pactado en las Cond(iones partcul¿res

sobre lo estableodo en l¿s Condiciones Gene¡ales
PRIMA Es elprecD delsequro
RECIBo DE PRIMA: Es el doormenh rusblic¿tvo del oaoo del seouro donde
'gura el imporle resultante de la prima I que iclura ios iec¿rqos é impJeslos
leoalr¡ente reDercutibles
FECHA DE ÉFECTo: Es la ¡ecl'a en a que enü¿ en vgor e, seg,im de acuerdo
con lo esbblecidoen las Condiciones Pañiiculares
ACCIoENTE: Lesion corporal oedvad¿ de una causa subrla. volent¿ extera y

ajen¿ a la intencionalidad del asegurado. ¿c¿eoda duranle la Mgenoa oe la
póliza.
ENFERIIIEDAo: Toda ¡lEracion de ia salud ongrnad¿ por u¡a c¿usa dlerelE de
ur accidente oue debá dar luoar a mnsLlt¿ o deb¿ ser dlaonoslÉádá o tráleoá
oor un medico áutorizado leoalñente a oraclc¿r sl] acbvrd¡d dmfes,onát
IRABAJADOR PoR CUEñTA AJENA: b persona fis'ca que se obt{¿ ¿ prestar
su trábap. en depe¡dencia de Lr empleadór en oase a un co¡rato úe uáoa,o a
c¿t¡bio de una reruneracion. oe acuerdo ¿ la leoislación labora, esDañoÉ
vigenle qJe se encuentre dado de alta en el regirien corespono,ente de .á
seiqundad socral, y que ¡o sea funoonario público.
TRABAJADOR POR CUENTA PRoPIA 0 AtJToNoi.,!O: -¿ Desona fs.cá que
desarclla Lrna actMd¿d pofesional femLnefaoa no oepeño,ente y q'ie se
elcuelfa dado de alt¿ en er Rá¡imen EsDeo¿l de Trabaj¿dores Auhnomos de ta
Se{uridad Sooal Mutuá l\¡onteñio o rnstifución anarood
FUI¡C|oNARIo PúBLrcO la peEona fis¡cá que sé obliga a preshr su p,opro
fabap pará cualqu€r organrsmo o enle Estalal, Auloñómco, Drovlno¿l o Locál
bap Jn colirato de trabaio sometrdo al Eslauto de la Funoon PLb[c¿
DESEIáPLEo Situaciori en que se en@e¡úan quenes pudiendo y queneldo
fabajar remuneradamenle por cuenla arena perdan su empleo y sean pdvados
de sL s¿lario Dor cáusa dislinta de su volunt¿d y por aqJellas c¿usas
conlemolad¿s en las Condioones P¿rlicuiares de l¿ DresánÉ ooliza
INCAPACIDAD TEMPoRAL: Arterac¡ofl temoorá del estado de satuo de,
Aseguraoo corstabda lelrcámeflle debida a un acodente o elfeE¡ed¿d de os
cublertos por esta pól,za y deleminaite de la totalrneptitud delasEU?do par¿ el
elercroo de su actrirrdad pilfesionalde iom¿ no pemánente
PER|ooO 0E CARENCIA Perodo de l,empo compLtaoo en dEs o meses
transcJmdos a partir de la Fecha de Efedo del Sequro o, en sü caso. ense dos
sniest os. durante el cuar el contalo de seqLo no ilesplieqa efeclos es decir en
el pfesente conlfato de sequfo ¡o oJbfe conbnoe4clas dufale dtc¡o Denodo
RELACIoN LABoRAL: Lá relacón ufidrc¿ ¿xrslerle entre u1 Trabataoo, por
orent¿ aPna y supmpleádor
HoSPITALIZACIoN: lnle¡ram,enlo en Ce1úo Hosprtelaflo. Cenho San,talo o
Clinica como consecuencia de enfermédad o accidenle
CEI{TRo H0SPITALARIo, CENTRo SANTTARIO O CLINICA: s€ enhende por
tales aquellos est¿blecrnrenlos leq¿lmente autoazados para elllabm.ento medrco
de enferir€dades o bsones mrpo¡aEs provistos de rnedros par¿ etecluar
draonóstrcos e mtefvencones ouirúoicas v de servÉDs medrms v de erfeÍnerÉ
duránb las 24 homs del dia los fáErnrénlos que en dicho esúbbcimrenlo s€
ofre¿can deber serpresbdos por personalm¿{ico litllado.
No se consider¿rán aentrcs hosp¡t¡lados, sanitario6 ni clín¡cáÉ, a olacto6 del
seguio, las reaidánc¡ás, ¿Éiloa, céntrcs de die balneario6, casas o clinicas
de conv¡lecenc¡a, lnst¿laciones especlalmenté ded¡aadas al lntomañionto
v/o lratam¡ento dé drooádlctos, álcohólicos, neu¡ótlcoa o e¡formor
menlales, o ¡ la aplkación de métodos de ¡dalgazamhnto. ropo6o.
rejuveneclmiento, Íatan¡o o estátlco§. tÉnnalas. m¡6ajéi o trat¡miontoE
s¡m¡lares,

1.21 SUMA ASEGURADA 0 PRESTACToN: Es et mDorte oue de acuerdo a to
establec¡do en las Condrcones Párticulares el Ariqurador se @moromete a
pagar alBenÉfcraro alac€eomEnto de las coniingencias prevrsl¿s sr É mrsma2, LEGISLACIONAPLICABLE

El presente confato de sequ¡o se encueñtra sometdo a la Lev 50f980. de 8 de OdLo e
de Conbato de SegJ'o. la Ley 20/2015 de ordenacron su!-e.v6ion y solvencra oe tas
entidades asesurado.as y reaseqLrrador¿s. al Real Decreb 1060/2015 de 20 de
Novignbre de otdenaoón suoeMsron y so,{e¡cia de És enüdades áseouradores y
reasEuradoras y drspos,crones concordairbs y se regrra por lo mn!€odo ñ b pol¿¿ i
en bs reslarEs documeolos cmtr&trales3. OEJETO DEL CONTRATO
Por el pres,en(e contralo de seguro.a compaiia de seguro se obl0a at pago de de ta
pfesEc¡on 9aÉ1tza0a a bs beneicanos desEn¿dos er las condroones pañculares
para el c¿so de ocufrencra de los nesqos cub ertds4, PERFECCIOI.¡ Y TOMA OE EFECTO OEL CONTRATO
El Contrah se perfecoona Dor el consentjmierto de las oanes. oue se ¡nanrñeste oor lá
suscripcón de E PolEa. Lá coberlu a confatada y sus modific¿oones o ad,oorbs no
tomará¡ efeclo mie4lras no haya sido sabfecho o pnmer rec,bo de p4'n¿ satvo páclo en
contra¡o est¿bleooo en las CoidiooneS oartiÁltares
Las oblgacio¡es de la En[dád Aseguradora come.lzarán a '¿s ce,o horas detdÉ en qJe
nayan 9d0 orflplimenlados ambos fequi§ilos
El segufo será nulo I en e'noñento de su @rcluslcn no e(Éle et nesgo o ta ocumdo el
stnÉstro
5. GARANT|ASCUBTERTAS.
0e acuerdo co4 lo estableodo en el cono4io¡ado oe la DóIza a sum¿ aseour¿da se
abonará ál Tornado¡Asegurado @n el lim e maxrmo de'10 p¿gos consecüitvos o 18
pagos allernos e1 totál pa;a loda l¿ vigencE delse0uro. srempéq-Le q¿ya transorrido et
penodo de carencia e¡oresádo en las Condioones oartculares y se prodJzat por
aEuna 0e EssqurenEs cfcunslanoas
5.1. Desempho
Sólo esErá1 cuoielos Fente al 1es0o oe De§empleo los TomadorevAsequrados qile e1
el momento de prooLcrrse elsn.esÍo sean trabáiadores oo¡ cuerta aleña con cdnlrao
ndefnido y con dn¿ pmao¿ laboralrgualo supenoi a l3 hóras sem¡nalés, qJe'. Hasta el momenh de ncJrrir en la sfuacton de Desemoleo oLle de luoár ¿l D o de

la prestaoon hubÉran le¡rdo una Relacon Laboral inrnteriumpida ion el rírsmo
em'ple¿dorde almenos se.s reses de duracór con mntrato raboi?rirdellnido

No tendrá la considerac¡ór do contráto indefinido a efeclos de la Dresente oóliza la
conc¡tan¡ción dev¿dos conlratos tBmporále! o de duración determin¿da. 

'
Los func¡on¡rios públicos no están cubiorto6 por le gerántie de desempleo en la
presénte póliz¡.
5.2. lncapacidadTemporal
Estaran cubÉnos lrente al riesgo de ,ncapac,oad Iemporal los TornadoregAsequrados
que sean lrabqadores po'orent¿ p'opia funcrol¿nos püblicos o por clentá aÉna cor
independencia de la relación laboral siemDre qJe el accdenle o la enfermedad oue der
lugara la referioá rñcápacdad leagan sL o;iqeri r ocJran cM posterrondao á la Fecha de
Eleclo y si¡ perpioode lo est¿blecido respeclo al perodo oe carencE.
5.3. Hospiláliz¡ción
Estaran cub,elosfenle alriesgo de HosprE..¿acrón los 

'l 
omadoredAsequrados que sean

babajadores por cuenla propia funoonarios públicos o po' cu¿nl¿ a,ená co,t
ir.deoendencia de la relación laboral loualmente etará4 cubÉnos oor ta oa.anha de
hosfjrbhzaoon los lornadores/Asequrádos que en el momenro del sil,esro ,ro

dese¡rpeñen una aclivrdad pohsonal E,¡une.¿da Todos los traoaiaoores mencion¿dos
en el párafo anleaor para ac¿eder ¿ la cobelura de hosDrlalEaajón debe'án esÉr
in{res¿dos duranle Ln oencdo mrnrmo de 7 di¿s consecllivos v comDleros en Ln cenlro
ho¡pilála'io sempre que el¿ccdenre o la enfermedad que onqrñeñ oi¡ha hosptblizaoon.
tenqan s! onqen u ocLFan con posteriorid¿d ¿ la fecha d€ efeclo del sequro y sn
pefiurco oe ,o 

-esláblecdo ,especlo alpenooo oe carelcia '
6, EXCLUSIONES,
Pára la garantí¿ de Desempleo:
No se consider¡rá que eslé en Deseñpleo al Tomado¡AsEurado que se encuen[e en
cualqureradelassÍiurentessiluacones. C¡iándo cese volunt¡riamente en el trsbs¡o, s¡fuo por l¡s causas prev¡stas

on los ¿rticulo6 40.41 y lO delEstatuto dilos Trábaj¿dore§.. Cuándo heye sido desped¡do y no reclamc en t¡empo y foma opodunos
contra lá deciÉión 6ñprÉ6árial, salvo por erlirc¡on del aontrato o dcspido
básado er las causas objeliyas previst¡s en el articrJlo 52 del Est¡tuto de
lor Tr¿bajedores.. Coándo, declarado improcedente o nulo el derp¡do por Sentencia firma y
comunicáde por el empleador la fecña de reincorporación El trabajo, no s¿
olena l¡iderccho por párh delAsegur¡do o no se haga uso, en s! caso, de
las áccionot provi6ta5 en le lcgislación vigente.. Cuando m háya sol¡ciledo el re¡ngrEso al puesto de tábaio en el caso en
quo la opción sntre indemnizáción y readmision co[espondiel¡ al
trabajador, o Ée esluvio.á eñ excedencia y venciera el período fjádo por ls
mlsmá-. Cuando su contrálo 6é extinga por iubilación del erñpresár¡o emplesdor
hd lY¡d uá I del Asoourádo.. Cuardo su contr¿lo so erüngá pordespido declarado proaedenle.. Los lr¿b¡i¡dorcs fúos de aarácter d¡scontinuo en los periodo6 en que
c¿rezcan de ocupación efectiv¡.. S¡ se produce cu¡lquier situación de oesemplco dcnÍo del Pelodo de
Carenc¡a,

lgualmente se encontr¿rán ercluidos si inmedialamente antes de la fecha de ¡nic¡o
del 0eserhpléo, el Asegurado:. No ha tenido relación l¿bor¡l durante un per¡odo continu¡do de, al menos,6

mese§.. He esl¡do vinculado por una relación laborál en la que el desp¡do e3 una
caracleristicá regularo recurrente o eñ c¡so de que elAsegurado conocier¿
o debier¡ conocer 6u p¡so ¡nmedi¿to a la situación de Desempho.. Si su rcláción laboral lo luera con una empresa prop¡edod de ru ámbito
fem¡l¡ár háÉta el Eeguñdo grado de consanguinidad o afinidad, asr coño en
¡os casos en que elAsegurado o un lamiliar suyo hastá elsegundo grado
de consánguinidád o al¡nided fuere Admiñi6thddrde lá empre6a.. Cuando el Aseour¡do fuera socio de le socieded eñoleedorá con orésenciá
o represcntac16r diroctá on 106 ó¡genos de edñinht¡áción de h Sdcied¡d.. S¡ el Aseguredo recházá un puesto de trebájo altemetiyo oíÍecido por el
m¡smo u otro emprcsado acodo con 6o fonn¡c¡ór. expodoncia y lugár ds
rcsidanch.
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. S¡ el Desempleo se prcducá dé6puás de que el Asegurado haya alcanz¡do la
edád leorl iie ¡ubilsci(in con resoeclo a la actividad oue llev¡ba a cabo,
¡ounien(h todar.i los requ¡stos legales necesados para accider a lá pén6¡ón de
iubilación. Se ásimila a dicha s¡tu¿c¡ón lajubil¡có¡ antic¡pad¡.. La extinción dol contrato laboral como consecuenc¡a de la preiub¡lac¡ón del
Asequrado. Se enlenderá por préjubilación aquella que se produce cuando la
inde-mniz¡c¡ón por d€spido conaisla en uná rénta tañporal pag¿dor¿ en el
momcnto del desDido hasla la fecha en la que el trabajedor accede á la
iubiláción

Para la! qáranlias de lncapacdad Tempolaly Hospitalizacion:
No trenén lá consrde'ación de Lnc¿pacidad Te'iporal ni Hosptalizaooa y

consecLenlemente. no se pagara preslaoón alguná por aquellos sinreslros que resullel o
seán consenren.ia de lás siouienles s uaoonés.

. LoÉ p€r¡odos de- desc¡nso voluntario y obligatorio que procedan por
maternidad o Datemirad.. Dolores de e6palda, salvo que ex¡stan ev¡denc¡as obietiv¿d88 por ertudios
médicos complementários (radiologias, gammasrafias. esc¿rere3, T,A,C., etc,)
y que supong¡n la exisGncia de una lesión cáuEante de la lncapáckjad
Temoolalo de h Hosoilalizac¡ón.. Celaláas y €nlermodá¡es mentales o neNios¡s, aún cuando er¡stan evidenciás
médicas.'. Los producidoE como con6ocuéncia do tontativa de s0¡cid¡o del asegurado
ldur¿nte el pr¡mer año de y¡qencia del sésurol o Enfom€dadet. los¡ors6 y
¿omplicaciones causad¿s düecta o indirectamente por volunlád del
AsÉqurado. o deív¿das de la real¡z¡cion de actos noloriar¡enle lemerarios que
enfáñen oáve ¡iesoo mra la salud.. Lás omdicidas cu-anüo ol Aseourado se e¡cuenlre b¿¡o la ¡nfluenci¿ del
¿lcoliol, droqás tó¡icas o estupefec¡entés no praÉcritos ñádicamonto; los quo

ocurran en ciaso de pérturbación m€nl¿1, sonambuliamo o sn deÉafio,lucha o
r¡ña, exceplo c¡so prob¡do de legüiÍia defensa; ast como loE derivadoi de une
áctuación del¡ct¡va del Aseourádó. declarada iudicialñente.. Cualquier enfermedad. doléncia, lesión o esiado (o las eñfumedades que se
dérivon de éstos) de las que elAsegul¡do luv¡era conocim¡eoto en el momenlo
de la firÍiá del presenle contráto y quo ro haya s¡do debid¡mente declarada al
Aseouredor.. Los'sin¡estros denvádos de actos de guerra. de leror¡smo y de carácter
polit¡co y/o militar.. Los iiniestros produc¡dos por reacEióo/radiación nuclear o conlaminación
rádiáctiva-. Teffemotor, orupcioíos volcán¡ca§, ¡nund¡ciones y otros fenómenos de
naturaleza sismice o ñatoorolóaic¿ de cárácter extraordinario v todas áquellas
que deriven de sftuacioneÉ cálilicad¿s por ál Gob¡emo de l¿ ñlación coho de
''cslástrofe" o "calamidad naciona1".

Para todas las garantías
Asimismo, el Benelciano no tend¡á derecho al cobro de las prestaciones p« Desempleo
lnc¿paodad 'emporal ¡r liospitalizáoó1 s, la collinqelcE se produce, o se deriva o es
mnsecuencia drrecla o indieclá de.. Las conÉecuencies dé guerl.§ o de otraÉ citcun6lancias axlfaordinári¿s y

aquéllos otros supuesto! que lengen la conÉideración de luer¿e mayor dá
acuerdo con lo previsloen el árticulo 1.105 delCódigo Civil.. Confl¡ctor arm¿dos aunque no haya precedido declaración oficialde guérra o
los derivados de hecho6 de caÉcteroolilico o socialo actor de terrorismo.. L¿ acc¡ón direcla o indirect¡ de reacción o radiacion nuclear o conlaminación
rádioact¡va,. Terr¿motos, erupcionB volcán¡cas, ¡ound¡c¡ones y otros fenómenos de
naturaleza sismica o meleorolóo¡ca de carácler ertraord¡nar¡o v tod¡s aou¿llas
que doriver dé shuaciones calficad¿s por el Gobierno de h ltación coino de
"cálástrófa" ó'cálamidad nacioñá1".. Lo6 derivados de doagos oxtr¿ordiñarios cub¡enos por ol CoÍsorcio de
Compensación de Seguros.

lncompatibil¡dad de qaranlias
Las cobertur¡s de oesempleo, por un lado, lncapacidad Teñporaly Hospilalización,
por olro, son ¡llernativas o excluyenles, por t¡nlo cuando un Tomador/Asegundo
esté cubieÉo por Desempleo no podrá estar cubiedo por lncapac¡dad TemtDral u
Hospital¡zación y !icevelsa.
Las coboñuras de lncapacidad Temporal y HGprt¡l¡¿ación son ¡ncompatiblcs entre
s¡, en al caso de que ambas ocuran simulláneamanta: La lncapacilad Temporal sé
ErhpezeÉ á computar dssde el ñomanto on que §o oíg¡nó la báia, por pé odo
compl.to do 30 d¡á¡ naturales {sin perjoic¡o de lo eslab¡ecido respecto al pér¡odo de
caEncia), pero se desconlárá la parto yá abonada dÉ la cobértura d€ ho6pitaliz¡cion.
Para áquellos b'abajadores qJe se enarenlran cubrenos por la garanlia de desempleo
ademas deberá tererse en cuenta lo souente. Sr se produFse J1a eqte,medad comun dur¿nle er tÉnodo en el que el asegLrado

se ermntr¿se pe'cibiendo a pEstaoon por desempleo el asequrado rerd.á
derecl.o a conlinuar cobr¿ndo lá prestác,ón por deserpleo aunqLé sé elcuenrre er
srfuaoóa de lnc¿paodad Tempo.al con las hrn laoones establecdas ea la presenle
pólza

. Si se eflconlráse cobrando la prestación por lnc¿pacidad Temporal y se produiese
un despdo que dese derecho al cob.o de la preslacio4 por deserpleo seQ'ir o
estableddoen la presenh póhza erasegLrado tendra dereóo a cobrar la p'esiáco,r
oor desemoleo

7, FER|oDOS OE CARENCIAS
Carencia lnicial
Par¿ l¿ oarantia de Desemoleo se estsblece un oedodo de carenc¡a iniciálde 60 díár
nátu ralds, a com pul¿ r a párt¡r de la fecha de efe¡to del seg uro A electos oe comprob¿r
que en el n omento del acaecimiento del siniesto ha transcufl'do e' pe,'ooo de c¿.encia
iric,a. se entenderá que la sihradón de desempleo se p.oduce er la l€cha en que se
produ¿ca lá e¡bnotn o sLspensó4 de la relao&l aboráipo 'as causas seaaladas en esla
DólEa. v asi o señal€ el nshtulo Náoonaldé [mDlso
Pa? la'q¿ranlia de lncapacidád Temporal se establece un periodo de carencia iricial
de 30 dias natur¿les, a computa'a partr de la fecha de ele¿to del seguro. A eleclos de
conproba'que en el 'romenlo del ac¿ecirrienlo del srnresrro l^a lranscJ-roo el peflodo de
carencia irioal se enlenderá que I¿ s.tuacion de lnc¿pacidad lenporal se prodLce en ,á
fecha m la qJe se delermrna.¿ oap por los fácr. alrvos de la SeqLroad Social, Mutua o
l'rsbtucron aná.oga o nedico o f¿culfálNo aLlorpado y asi o ratrlquén los serv,cos medicos
del aseg,r.ador. no se er,grra psrodo de cárenoa p¿ra elsupueslo de mcap¿cioad temporal
cáusada por accidenle.

P¿ra la garaota por Hosp¡t¡lización Ée establece un periodo de carencia inicialde 15
d¡as náuráles. a mmoutar a oarlir de la feúa de eleclo del seouro A eleclos de
comprobar que'en el mbmento üel acaecimiento del siñiestro ha lran_scLmdo el penodo
de carencia inrcial, se enlenderá que la sifuacón de Hosprtalizácldr se produce en el
morento de rnqreso en un ce4lro hosprlara.o d€ ácuerdo con las définicjones
estaolecio¿s en lá presenle póliza No se exigrrá per,odo de careaci¿ p¿ra el supJeslo de
hospitalización causada por accjdente

Carencia e¡tle dos sin¡estros
En caso de producirse situacionB de oesempleo 3ubiguiantes ¡ una Eitu¡c¡ón
antÉrior da D€Éomploo qua d¡o lugar ál pago de la prastación por pade de esta
ñliza, se procederá al pago de nuevas preatacion6 s¡ el fomadolAsÉgurado ha
est¡do vinculado de lorma activa a una nueva relación laboral como trabaiedor por
cuent¿ ajen¡ y con un contr¡t! indefinido por un periodo miririto de '180 dias
nafunles in¡ntérumpiros y h¡ya superado el período de pruebá establ€cido
corrosDondignla a Éu nu€va rslációñ hboral siompre euc dicho conlráto tenga una
duración igüal o 6uperior e 13 hora§ a la 6émáná. En cáso cortrado ño so págaá
cant¡dad a[quna.
En caso de producirse lncap¡cidades Temporales u hospitali¿aciones
subsiguion¡es a una ante or lncapácirad Temporal u hosp¡tálización que dio lug¿r
a pre6tác¡ón por paÉe de csta poliza, la aaeguhdora procederá nuevamente ¿l
pago de preEtacione6 tranrcurñdos 'lEo dia6, inirterrumpidos deide el fiñ da la
úllíma incap¡cidad temporal o alta hospitalaria 6i E€ trata de lá ñiÉmt causa ds
¡ncap¡cirad o ¡ngreso en cenÍo hospit¡lsdo o 30 d¡as, si 3e trata de uná causa
dist¡nta, No sé exigirá periodo de carencia p¡m el supuesto de lncap¡c¡dad
Toñporal u Hospitali2ación por accidonte.
8, DURACIÓN OEL COI{TRATO
-a du ¿oón del contrato de seguro véndra debn'rnada en as Condioones Patuculares
de la oól¿a. salvo que conoina alguno de los supueslos preuslos en la póliza de
cancelacion entcioadá delseouro -

S,n penuoo del páaálo anÉnor el sequro lendra una duracrü ñensuár renováble
áulomahcámente y lo¡'rara efeclo en el mb'¡ento en el que él clénte haga uso del saldo
d,spJesto de la tariela El seguro podrá renovaEe mientras esté vigenle el conlralo de la
larlela sobre la que se bas¿ el seguro.
E sáouró dáiárá d¿ lcñer Élécio:

a)- La bha en que l¿ l¿rlela vrnculada a esla poh¡a de squro tefnrne por cualq,re,
cáusa.

bl -a feáa en la cuál el TomaooíAsesuraoo alc€nce ,a edad oe 65 años
c) La fecha de falledmienlo o de ded¿r¿ool del esbdo de hc€paodad oermanente

Absoluta del Tornador/Asegu rado en &alquier¿ de sus qrados
d) La lodra d6 €c€poon por p¿rle oél Asggurador de c¿rla c€rt/rcada o llamaoa

telefonlca delaseouredo manÍeslándo su dedsion de resosrón delseouro
eJ Asrmrsmo la cob€rtura ten¡rnará en la bcha en la que el AsegÚrador hayá

osoado el número maximo de Prest¡ciofles mnsecutv¿s o ¿ltemas Dor
laúpaddad -emporal Desempleo u Hospitaizacrón que se har ñtado er e'st¿
póliza

9, INOISPUTABILIOAD
El presente contr¿to de SÉguro sé'a mdÉpuláble una vez haya transcrrfido el plazo de un
¿io desde la conlralácór de la poli¿a. s¿lvo pla¿o más breve convendo por Condrcón
parlicular 

a c!ítár desde la fecha de su pe,{ecoón
La indisDuhbilidad Dreüsla en el Dunto anlerior no tendrá luoar en el caso de errsbr
eclueoóir dolosa defTomedor d6lSeouro odelAseourado Se e-xceotua de esra normá le
declaracior rnex¿cla relatrya a la edad delAseguralo
IO, PAGO DE LA PRIMA
10'1 La prima del seguro es mensuál y su impono 6erá el rosuttado ds apl¡car

mensualmente 0,51032% sobre el saldo pendiente existente (impuestos y
recargos includos) eristenle en la últjma feúa de liquidacion mensual de la
t¿qel¿ de créd o que se haF realzado tn el supueslo en que los impueslos
legalmenb repercuublés qus gravan la prima de seguro aumenler o dlsmrnuyan
la pnma se verá aumenlada o disminLrida eñ la misma proporcion.
El Tomador del seguro eslá obligado al pago de la pnmera pdma o de la prima
ünic¿, en el momento de la ñma del contrato, a no ser que se disponga otra msa
en las CondicioneS Pa¡iiqrlares Las sucesivas primas se deberán hacer efectrvas
en 106 conespondientes vencimrÉnlos

10 2 En el c¿so de que la Pohza no deba enbar rnnedrat¿mente er üqor. e, Tomador
del segJ.o o el Asegurado podran demorar e, p¿go de la prima hasla que aquella
debá lor¡ar efeclo

'0 3 Srel lás Condrcrones Patqtlares no se dete4nina ninqir luqarpar¿ elpaqo de la
prir¡¿ s€ e¡tenderá que ese há de hácérso en el don,ciio de Tcrnador del
seouro
Sr'por culpa del Tomador del seguro. la pnmera pn'¡a no ha sido pagada, o i¿
pnma únca no lo l"a sido á 5u veflCrmiento ,a Enlidad Asequrado,¡ liene de¡ecfio
a resolver el contato o a eJiorr el p¿go de la primá debda en vra eioorhva con
base en la Poliz¿ Salvo paclo er conr¿ro $ la prma no ha srdo paqáda an tes de
que se produ¿c¿ el sniéstro la Fnbdad Aseguradora quedara ltberada de su
obliqación.
E1 c¿so de f¿ltá de paqo de uns de las Dn,¡as siqu,enles. la cobánura de la
Ertdad Aseouradorá tieñe derecho á resolúer elmnfrelo o á exiorr 6l Dáoó de tá
pnra debidáen vra qecutva cor bas6 on ta pol,?a. Satvo Daclo ein c{ñira;ro srta
p,ima no ha sido paqada antes de quo se produ¡c€ sl srnesto, 'a Entd¿d
Aseqúradora orredará llberada de su oblitación.
Er aualqLrÉr c¿so, la Enfidad AsegdradoiE o,ando el mntrato esté en suspe4so.
solo podra e¡rqrr elpago de r¿ prima delperiodo en cuÉo.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o e¡tnoLrido co4forme a los nümeros
anleno¡es, la cobenura vuolve a lener efeclo a lás vernhcLatro ho¡s deld,a e¡
que el Tomador del ségurc pagó su prima.

AGRAVACÚN DEL RIESGO
El Tonador dél s€guro o en su cjso, el AseqLrado deberá, duranle el curso del
coqfato comunrc€ir á Ia Entdad Aseguradoía. lan pronlo como lá sea posble
lodas las circunsta4oas que segun elqJeslioíariO que Je ha sdo sometdo por la
Entrd¿d AseguEdora antes de la condusón del clntato agraven el ries0o i sean
de tal nafuraleza aue s, hubreran sdo co¡ocidas Dor ésls- en et momátri de lá
pedemon dgl conlralo no lo habria celebradó o lo haD.ia conourdo gn
mndrciones más gravosas
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11.2 En c€so de qLre duranle la vqencia de la Póhza le fuese cgmu¡ic¿do a la Enldad
Aseguradora una agrava{iooiel riesgo, esta puede proponer una modiñcácion der
conlrato en un Dlazo de dos reses. a cintar desde el d¡a en oue la aoravácion le
hay¿ sido declárada. En lalcaso el Tomador delseguro disporie de quince dias a
conlar desde la .ecepcion de esta proposioor. p¿ra aceplada o techazéda En
c¿so de rechazo. o de srlencio oor oane del Tomador. la Entdd Aseourador¿
ouede. transcumdo dicho Dlazó. résc¡norr el mnfair oreüa advenÉnci¿ ¿l
Torador oel seguro, oandolé para que conbste, un ¡uevo plazo de qurnce dÉs,
lranscunidos los cuales y denfo de los ocio sigLrieñles comunic¿rá alToñador la
rescisión defini{vá
La Entdad fuegumdora podrá, igualmente, rescindir el contrato comunicándolo
por escrito al Asegurado deílro del pla2o de un mes a parlir del dÉ en que fuvo
mnoomienh de lá eoraváció¡ delriesoo
Si sobrev,nere un liniestro sin hab-erse re¿l¡zado declaración del riesqo, la
Entdad Aseguradora queda liber¿da de su preshcóñ 9 el Tom¿dor o el
Aseourado han aouado con mala fe En olro cáso la oresl¿cbn de l¿ Entided
fuegurado¡a se reduora proporcionalmenie a la dilerenc€ enlre l¿ p ma
conyenida y la que se hubrera aplic¿do de habese conocrdo la verdadera enüdad
del r;eson

12, DISMII{UCIÓN DEL RIESGO
El Tomado'del seguro o el Aseourado podrh, durante el cuiso del conlralo, poner en
conocimienlo de la E¡lilad Aseouradora todas'ás circunstanciás oue dtsmiiluyán el
aesgo t sean de bl nalurale¿a qué $ huberan Srdo conocrdas por ést¿'en el nomeirlo de
la perfeccion delcoitralo, lo habria mnduido en condicenes más favorables.
En hl aáso, al firal¡ar el perodo er qrrs0 cub€rto por la prima deberá reoucirse el
importe de la prima futJra en la proDorqon corresDondEflte, leniendo derccho el
Tomador. en caso confario. a la resolución del conúalo y a la devolució¡ de la dferenoa
eqlre la prima salisfeúa y la qL,e le hubera coÍespoñdrdo pagar. desde el nomenlo de
la ouesla en conoomrento de la di$nnución delriesoo
131 DESIGNACóN Y CAMBIO DE BENEFICIAñIO
ElTomador podrá, en cLralqurer momento durante la vigenci¿ delmnlralo y sin necesrdad
de consenlimienlo de la Entidad Asequrádora. degqnar Beneficia¡o. Podrá. además, y
salvoqLe hubiera renunoado erpresámenle y por éscnlo a e$a faorltad, mod,fic¿r la
desionacion orevramente efeclueda
13.1: Iantd una como otra facutlad deber¿n eiercitatse medranle dec¿r¿cion escrit¿ del

Tomadordrrioida a la EnMad Aseouradora o mediante lesEmenlo
13.2. La Entd# ¡Éeguradora qL/edaráliberada 0e loda obhgaoó¡ sr realza el pago de

l¿ preslaoon asegurada a quien figure @rno Benefrcrarro en la ultma redacÍon
escrita clmunrcada, salvo que fehacienlemente, ¿nles de efecNar drc¡o paqo. le
sea notificáde la revocacion de le desion¿oón en disDosrcion leslementer,e

I 3.3. Si l¿ oesionaoón de Beneñoarios se-háce en fevoi de los herederos srn mevor
espeollcaüon, se cons oeraran como tales los que lenqan dcha co¡dcrón erí el
momento delfalleomenm delAsegurado y la dislibucióo de la prestación teídrá
lugaren propordón a la cuola hereditaria.

I 3.4. Si la desionaoón es oenénc¿ en favor de los hiios. se enlenderár mmo tales
todos suí descendieñtes con derecho a hereñoa v salvo estipulacion en
contrario la orestacrón se drstnburr¿ oor oanes ouáles

13.5. Si en el mómento del fallecimienld del Aseqürado, no se hubiese desiqn¿do
8e¡eficiario mncreEmente ni reqlas para su de¡eminacioí la presiadón
asequrada fo,mara Da(e delpatrimon,o del lomador. La mu€ne der Asequrado,
c€uúda dolosamenle por el Eeoeficrario privará a esle del derech¡ a la
prestaoon establecida en el contralo quedando ést¿ i¡legtada en el pafimonro
del Tomado' Si exElieren varios Beneficiarros, los no 4letuinientes en el
fallecimenlo del Aseourado consetuarán su dereóo

13.6. Fl Tomador delsegu;o perdera eloeredto de pqnoracrón de la Póriza si renunoa
a le faorll¿d de revocaaión delBeneficiario

11, PAGO DE PRESTACIONES
En cáso de la ocurencÉ del ¡esoo orevslo en la Poliza. el Tomador o el Benefioario
deberan clmunrcar su acaeor¡reñto'a la Entidad Asequradora en el pla¿o máximo de
siete dies de haberlo conocido salvo oue se have ñiádo en les Condciones Pertrulares
un plazo más amplio. En c€so de rncmphmienrd la Entioad Aseguradora podra r€clamar
los dalos y periudos c¿usados de la la,ta oe declaraoor.
La Enüdad Aseguradora pagará el unporle de la preslaoon coitratada en su domicrtro
social. o en el luoar oue se des¡o¡e en las Condiciones PadicLlares al Beaeficiario o
Benefioá¡ios desionedoc mr el fomedor del Seouro Drevie edediteGón del snielro v
presenhcón de la documentación requerida 

-seguir lo que se delermne en la!
condiciones Dárliculares
15. COMUNICACIONES ENTRE EL TOMAOOR Y LA ENTIOAO ASEGURADORA
Las comun;c¿ciones a la Entidad Aseguradora delTomado. del S€quro y, a través de
éste delAsequrado o d€ los Benefciarios, se realEará¡ en eldor¡iqlo sooalde lá
Enlidad Aseo-uradora señalado en ¡á Póliza.
Las comun'üciones que efectJe elTomado. del seguro al Aqente oe seguro que medie o
que hav¿ mediado en elcontralo surlir¿n los mismos elecbs que sise hubieEn realiz¿do
,li^-';-^,- -r" c,¡d 

^".^,-.¡"."iáiiái,liriáiio-niJii É ei,jioliÁiágura¡ora al toma¡or det sesuro y. en sü caso ar
Asegurado y a los Benefciados, se re¿lizaran en e domicilio del Tonador recoqido er l¿
Poliza salvo queLos mrsmos le hayan noüllcado el canbio de su domicilio
Para que lengan efic¿cia confaclual,las comunic¿cro.res enlreelTomador delseguro y
la Enldad AsegL¡radora deberan hacerse por esc to siasi lo mnvinieran las panes
r5. PRESCI|PCtÓN
Las acciones que se deriven delcontralo prescribkán en eltémmo de onco años, a @nlar
desde eldía en que pudieron eiercitarse para incapacidad temporaly hospiklización yde
dos años par¿ el desempleo
17, COMPETENCIA DE JURISDICCION
El presenle conlrato queda sornetrdo a la pfisd,coc,n española. de El manera qLe si
ora¡ouiera oe las Dartes conlratantes o ambás decrdresen eÉrcrlar sus acciones ¿nle los
óroaños ir,risdrcronales. deberán recurrir al Juez del domicilío oel Aseguraoo. que sera el
unlco mmpelenle pára el @noc¡mrento de las accones derivád¿s del contrato de seguro
sin oue oroceda oacto en contrario.
En él c;so de que el dom{ 'o del Asegu,ado radrcara fuera de Españ¿. ésle oebera
desiqn¿runo denfo del Estado esp¿ñol
18, IRIBUIOS
Los imoueslos v recaroos oue se deban 0or ra2on de este contralo lribubran conforme ¿
la Eqialaoón vígente én áa mornenlo s¡endo por cuent¡ del toñador/aseguredo o
de los benol¡ciaño8 eegú¡ proceda,

1S. CLAUSULA OE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE COMPENSACION
DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS OERIVADAS OE ACONTECIIVIIENTOS
EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De conforn,dad mn lo eslablecido en d texto retufldido del Estahtro leoal oel Consorcro
de Compensaoon de Sequros, aprobado por el Real Decreto Leaislah-vo //200¿, 0e 29
de oclubre ylrodiñcáo por lá tey 12/2006, de 16 de mavo, el 6r¿dor de un m¡lrato
de seguro de los que deben obligatolame¡E rnccrporar iecarqo a lavor de ra chada
entida-d oubhca emb'esanal hene-¿ l¿orhad de cohveflr b cóoe{ura de tos nesoos
ext'aordin¿nos con qralqLier e¡üdao aseguradora qLe rerna tas conorciones erqdas
por l¿ lEÉlación vqenle.
Las i¡demr¿aoones derivadas de snrestos produodos por aotrteqmienlos
etaordinaios ac¿ecidos en Españ¿ y q Je afecler a riesqos e r ella situados, y tánbién
los acaecidos en el exlraniero cuando el asmurado leñoa sL resdencE hábifu¿l en
España, serar paqadás pór ei Consorcio de-Compens¿tron de Seluros cLando el
lorirador hlbesé s-atshcño los conespo¡dienles recargos a su favo: y se produjera
ahuna de las sr0r.rentes gtuaoones
af oue el rieséo exlaordrnario cubiefo por el Consorcio de Co,rpens¿cióa de Seguros

no este atoarado oor la Doliz¿ de s€o,ro contr¿rada mn la entidád aseoJrador¿
b) oue. a,r1 éstaldo amp¿rado por dictra polE¿ oe sequro, as obliqaóones de la

enldad aseqJradora no oudieran ser cumolidas ¡or háber ído oeclarada
Judrcialmentsen concurso o Dor estar supta a ul Droced'nienlo de hLid¿crón
nlervenida o ¿sumid¿ Dor elConsorcio de ComDenseoón de SeoJros

E Consorcio de ComDenúcioñ de Seouros aiusláiá s,r e.Juáoón á lo rfisr,l,eslo en el
menoonado EsEtulo leoal. en la Lev 5D/1980'de 8 de octubre. oe Contáó dé Se{uro
en el Reolamento del s:eouro de riefoos exfaordinarios ¿Drobado Dor el Re¿l De-crelo
300/2004: de 20 de'ebre.ó. y en las dÉposioones corp.em¿nt¿ri¿s
20, RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
l, Acontecimientos ertraordimdos cub¡eÉos
a) Los siguientes fenome¡os de la n¿lura¡eza: lerenolos y maremolos. mJndaoones

exraordnarEs (rncllyendo,os embates de mar) e'upciones volcanEas lerpestad
ciclónc€ atipca (rncluyendo los vrenlos e¡baordiranos de rachas supelores á 120
lm/h y los lornados)y caidas de meleoritos

b) Los ocásiol¿dos volenbmente mmo mnsecJencia de tenorismo rebelim
sedición. mot,n y tumullo popLrlar.

cl Hechos o actueciones de las FueEas Armadas o oe las cLerTas y Cuerpos de' 
Seguridad e¡ trernpo de paz

2. Riesgos excluidos
al Los que noden lugar a ¡ndemniz¿c¡ón según la Ley de Contralo d€ S€guro.
b) Los ocasionados en personaa asoguradas por coñtrato de soguro diBtinto a

aquello6 en que-es obl¡galodo el recargo a favor del tonsorcio de
uompensacrcn 0e §eguros.

c) Los producidos por conllictos armados, ¿unque no haya prcced¡do la
declaración ol¡c¡al de quena.

d) Lo6 dedvados de la energie nuclear. sin peíuicio de lo establecido rn la Ley' 
25/1961. deAde abril,soÉre energia nucléar.

e) Los Drcduc¡dos por feñóñenos de la naturale¿a distintos ¡ los señalados en el
articulo I del Reglamanto del seguro de ñesgos extraordinados, y en
pañicul.r, los producidos por elevación del nivel freático, movimiento de
lader¡s, deslizamiento o ¿señtam¡ento de tenenos, desprendimiento de rocas
y lenómenos similares, salvo que estos fuenn oc¿s¡onados manil¡estsmenle
por l¿ acc¡ón del agua de lluv¡a que, a su vez, hubiera provoc¿do en l¿ zona
una situación de ¡ñundáción erfeodinañe y Ée produjeren con cedcter
§imullánso a d¡cha ¡nundac¡óñ.

fl Los caus¡dG oor actuac¡ones tumultuañas oroducidas en el culso de
reunioñes y ¡ianifestáciones llevadas a caboconlorme a lo d¡spuesloen la Ley
Orgánic¿ 9fi983, de 15 de jul¡o, reguladora dol derecho de reun¡ón, ¿si corio
durante el tran8cur§o de huelsas legales, salvo que las citadas acluaciones
pudietrn ser calificadas como aconlecimienlos extraordinarios conforñe al
articulo I delReglar¡ento delseguro de riesgos e{raordinarios.g) Los causados por mah fe dolasogurado.

h) Lo6 consspondiente6 a siniestros produc¡dos antes del pago de la pr¡meh
Drima o cuendo. de conloífiidád con lo esláblecido en lá Lev de Contrato de
Seguro, la cobertura del CoñsorD¡o de Compensac¡ón de Seguros se halle
suspendida o elsegurc qued¿ exlingu¡do porfall¿ de pago de las pñmas,

i) Lo6 sin¡sstros quo por su magnitud y gBvedad soan calif¡cados por el
Gobierno de le Nación como de «¿álástrofe o calern¡dad nác¡onál».

3. Extensión de la cobeduE
La cobeffura de ios fEsoos e¡Íaofdmanos alcanzára a las m'smas oersonas v sumas
aseguradas que se hayañestableodo en 'a pohz¿ a eleclos de los riesqos ord'nairos
Er las polizas de seguro de vida que. de aoJerdo con lo p'evisto en el contrato y de
conlormidad con la normabva reouladora de ús seouros onvados. oeneren orovision
malemá¡ce. la coberfum ds Cónsoroo se refenra- ár cáD át en ñesoo oára c¿da
asegurado, es decrr. a,a drerencra ent'e la suna asegJ'ada y la p_ovsrón malematca
que. de conformidad cor L¿ norn¿tiva citi¡d¿ l¿ entjd¿d ¿seqúrado,a que la \,rbrera
emrldo deb¿ te4er cors[¡,rda El .mpone correspo4d.enle ¿ ¿ olada provEion
malemát,ca se¡á salEfecho por la menconada eñtidad asequr¿dora.

21, PROCEDIMIENTO DE ACTUACoN EN CASO OE SINIESTRO INDEMNIZABLE
POR EL CONSORCIO OE COMPENSACION DE SEGUROS

Fn caso de sinieslro, el ásegurado. lo'nado, ber\efoaro, o sJs respec[vos
reDresentántes leoales drrectamente o a traves de l¿ entdad aseoJradora o del med,ador
de sequros deoéra comunica' dentro del plazo oe siete dras óe haoeno coñoodo, a
oorrenoa del si'rreslro en l¿ deleq¿cion reqion¿ldel Consorcio que conesponda, segun
el lLqar donde se oroduio el si4ieslro La comunic¿cio1 se fom,i'ará en el rodelo
eslablecido a efeclo qLe esla drsponible en la pagiaa rweb,. del Colsorcio
(www consorsequros.es) o en las ofionas de ésle o de la entidad as€qJradora, al que

debera ¿dtJnt¿ise la documenEoon que, sequn a naluraleza de fas lego1es. se
requiera.
Para acla,a. cualqJie' duda que pudEra surqri sobre el procedrmÉrto ¿ sequrr el
Consorcro de Compens€crón de Seguros dispone der siouenle teléforo de alenoón al
aseguraoo' 9u1l¿¿ 00)
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22, DATOS DE CARACfER PERSONAL.
De confomidad con lo previsto e¡ la Ley orsánica 15/1999 de 13 de Diciembre de
P¡otección d€ D¿tos de Carácter Pesonal la Enüdad As€ouradora infoma de la
eristenoa de dato6 de carácter petsona. ta,rlo en sopone fis.o. mmo en sopo4e
aJlo,¡atzado(ue pueden ser sus.eptbles de lralamienlo o de un fiúeo de su tifularidad
en eloue se indLrirán los datos oue hán sido recábados Dará eldesaflDllov cumDlrniento
del présenle c{nüato y respedo del cual el fomadoy' Asegurado podán eFiolar los
derec¡os reconocidos eq lá Ley y, en p¿niorlar, los d€ acceso. reclifc¿ción v c¡ncelacó1
de datos, asi como el de ,evoúcio¡ del consentnreno por la cesro4 de sis dahs y oe
opostoon en los lérrnitos pfeústos en la mencro¡ada Ley y en su notn¿Dvá de
desaíollo a tavés de escnlo oue Dodm dnoir a la séde sooal de l¿ Entdad
Ase(uradora. en ltborid d ochaldEno 10 Pla¡la z'-El Plaatio o via E-[¡¿il:
aleniion@cnpparhers.eu
El eiercicio de los citaoos derechos de acEeso ,ec¡fc€ción. cance'ac,ón revocación del
conientimiqlo y opos.cion no supondra conbap€staoon de ningun ¡po pa{¿ el
fomador/Aseourado.
Los dátos oe-rsoneles necesários Data el clmDlmlento del contrato de seouro lendrán
carácler obrqalorio. En c¿so de irEabva a lao rta¡ drchos dalos. m seiá po§ble la
celebrac¡ón del presente conúato de seguro

MEDIANTE LA ACEPIACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR]ASEGURADO oONSIENTE EN LA cEsIÓN DE LOs DATos
INCLUIDoS tN EL MENCIoNADo FICHERo ¿ ouas Enbdades oára el cumolimienlo de
fnes oreclamnte reEoonados co,l las funcones para lm que fueron soliotados asi
co¡ro co¡ fiñes estadrslicos y ¿clL¿4ales y. en su cáso de p'evencion oel frauoe y que
oLedal ser ceddos a otr¿s Enlidades AseodrÍtdolas oor razones de coas€ouró de
'easeguro o de cegon de c¿rtera tambrén poilrañ ser cedioos ¿ entidaoes fn¿ncjeras los
datos oefsonales estfictamente necesanoG a efeclos de D¿oo de orestaoones Asrmrsmo
1eo airle la aceolaoon exoresa de esla claLsur¿ el Torirdor/Ash Lrado consiente en el
talamienlo por ''a 

Enhdad Asegur¿dora oe los datos conbndoíen el cuestDn¿no de
sá[d. oue en sJ c¿so cu.rDLmenle el Tomado, Aseourado Dar¿ l¿ contratacDn del
Sequo'ag como de los qLó evenlu¿'mente gued¿1 re-c¿bard de ,os reconoomrenlos
néd'cos pracbcados al m,smo p¿r¿ el cLmohmento y desarollo del presenle seguro 10
siendo otijeh de cesion a Erceios sálvo a enüdades áspguradoras o'reasegrradóras por
'azonesde coas€gufo feasequfo 0 cesrofl dec€nefa.
Del m,smo modo. el Tomador/Aseour¿do auton¿a a la Enbdad Aseouradora oara la
tamitacion oe cualquier tpo oe ómunimoon que é$a crea convÉnrente f*rllarle
'elahva a los coítratos suscrilos cor esta Entidad necesaios pam elG,11phntenlo de los

"risr¡os o er aquellos c¿sos er oue E Enlidao Asegurdora téng¿ un ilteres egrtmo

El presenh contrato se rige por las CoNorcro Es GE{GRALEs. l¡s CoxorcroNEs PaRTrcur,aREs, Anexos y Apéndicés que emita la Eñtidad Asequradora, que, en su coniunto,
constiluyén el Contrato de Seguro, carcciendo de válor y efecto por separado. L¡s clausulas de las Cor{DrarolEs GENaRALES son de6a¡roll¿dáÉ1, en so ciso, modificadis por
las Cor¡ocroNES PañncuLAREs. En c¡so de discrEpancia enlre lo establéc¡do en las CoNorcroncs GE¡¡ERALES v lo Daclado eñ la6 CoilDrcror¡Es PaRncuLAREs. Drevalecerán éstes
sobreáquéllas, salvo que dicha discrepancia deriVede pectos contra la ley, la ñora¡o elordeo público, en cÍyoa¡sose entendedn ñulos da 0lénodercchó.
De conlomidad con lo dispueslo er el ert¡culo 3 de le Ley de Contrato de Seguro, las clausulas res¡lladaa de modo especial en l¿a Dresoiter CoNDrcroilEs GENERÁLES en
negrille (ediculo 1.20, esi coño ol e@taalo "R¡osgos Ercru¡do§') pere el caso de que pudieráfl ser con§ideradas limitaliias de los deiechos del Tomador del se{uro o del
Asogurado,6on especificam€nte aceptadas por el Tomador del sognro. quien, medíente lá fiñÍe de las Condiciones Part¡culares de la presente poliza, defa erpres¿
conshncia de haberlas ex¡m inado debn ¡d¡mente y de moslraEe plenamente confomocon cadá uná de ellas.

(

.--a-
EL IOMADOR/ASEGURADO CNP PARÍIIERS OE SEGUROSY REASEGUROS, S.A

CNP PARTNERS O¿ SLGJñOS W REIAS€GUROS S A 23023 MDF D IESPÁÑA - T

Pigr¡.r dc ,l


